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MINISTERIO DE TRABAJO ción General por la Dirección General de Prevlsión, se convocó 
con fecha 25 de mayo de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» de 
25 de junio) concurso-oposici6n para cubrir plazas de Médicos 
Especialistas de Anestesia-Reanimación del Seguro Social de En
fermedad RESOLUCION de la Delegación General del Insti

tuto Nacional de Previsión en el concurso-oposición 
libre, convocado con fecha 25 de mayo de 1965, para 
cubrir plazas de Médicos Especialistas de Anestesia
Reanimación del Seguro Social de Enfermedad. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerIal de 
5 de diciembre de 1964 y atribuciones conferidas a esta Delega-

Terminados lOS ejercicios del concurso-oposición, el Tribuna.! 
ha elevado la correspondiente propuesta a favor de los Faculta.
tivos que han superado dichos ejercicios, en número no superior 
al de plazas convocadas, de acuerdo con la norma 10 de la con
vocatoria. En consecuencia, esta Deleg'ación General apnleba 
dicha propuesta, relacionando los oposiltores en el orden que figu
ran en la misma: 

D. Feliciano Gutiénez Fernálndez. 
D. Lauro Guerra Alonso. 
D. José María Gutiérrez Coicoechea. 
D. Andrés Merlo Naval. 
D. Francisco PUigdollers Colás. 
D. Angel del Rey Asúa. 
D. Roberto Llauradó Sabe. 
D. Ricardo Vela Díaz. 
D. Antonio Pérez Carvajal. 
D. Luis Miranda Pi·tchot. 
D. Juan Antonio Pellicer Eraso. 
D. Angel Galdo Seco. 
D. Enrique Miguel Magro. 
D. Gerardo J aqueti Santos. 
D. Luis Marazuela González. 
D. Miguel Angel Nalda FeUpe. 
D. Manuel de Luna Infante. 
D. Jorge Cochs Cristiá. 
D. José Tascón Cas·tella. 
D. Enrique Devesa Turia. 
D. Alvaro Cuesta Bianchi. J' 

D. Francisco Pérez Guillermo. ,,' 
D. Manuel Aguado de los Mozos. 
D. Juan Ruiz Alvarez. 
D. Ricardo Díaz Casteleiro. 
D: Gerardo Villalonga Pérez. 
D." Manuela Núñez-Polo Escr~bano. 
D. José Luis Manzano Alonso. 
D. José Ignacio Jariaba de Agustín. 
D. Manuel Ba.rrios Bauza. 
D. José Sant iago Meleiro Reza. 
D. ¡Pedro Aguanell García. 
D. Manuel Luis Casanueva. 
D. EustaqUio Almaraz Mal'tín. 
D. José Ariño Celdrán 
D. Pedro Sahagún de la Lastra. 
D. Luis Germán Martel Déniz. 
D. Manuel Maraver Perea. 
D. Francisco Sánchez Alvarez. 
D. Manuel Salinas Aldeguer. 
D. Javier Lazpita Muguerza. 
D. Te6filo Sicilia Lafont. 
D. José Cervera Genis. 
D. José M.a Fernández García.-Palacios. 
D. Juan José García García. . 
D. Feliciano Blázquez Sánchez. 
D. Juan Bautista Becerra Hidalgo. 
D. Victoriano Rodríguez Oscariz. 
D. Antonio Marotínez Hernández. 
D. Cayetano Torres Ayala. 
D. Jesús Martin Llorente. 
D. Juan Francisco Insausti Cordón. 
D. Arsenio Candelas Alvarez. 
D. C.ados Monsalve Delgado. 
D. José Luis Garcia Perla. 
D. Fr'ancisco Fernández Gonzá,lez. 
D. Ricardo Bolinches Bolinches. 
D. Manuel Chamorro Civanto. 
D. Héctor López López. 
D. José Felipe Sánchez Soria. 
D. Ricardo Martín Larrauri. 
D." Elisa Sáenz NavaiTo. 
D. Vicente Chulia Campos. 
D. Santiago Aguado Santos. 
D. Severo Luna Morete. 
D. Ju.an Baro Seguí. 
D. José Jara Juan. 
D. Wenceslao L'Osa Bernardo. 
D. José Moréu MirasoL 
D. Fernando Tormo G arcí·a. 
D. Manuel Montero Arias. 
D. José R aimundo García Arroyo. 
D. Gregorio Acosta Pulido. 
D. Rafael Gir6n Montañés. 
D. Alberto Castro Fariñas , 
D. Teodoro Jiménez Alvarez, 
D. Jaime Vidal Macho. 
D. Aurelio García ·del Barrio Menéndez. 
D.. Modesto Pelayo Galindo. 
D. . Antonio Palacios Rubio. 
D. Ricardo Alepuz Ferrer. 
D. Juan José Colunga Cuervo. 

D. Helio Juan Calvo Rueda. 
D. Félix Vidal Terán. 
D. Vicente Gamo Herranz. 
D. Salustiano López Conotreras. 
D. Alfredo Díaz-Faes Fernández. 
D. Miguel Bellido Ribes. 
D. José Antonio Iglesias Fernández. 
D. Antonio Roselló Vaquero 
D. Florencio Romero Toboso. 
D. José María Castells Baque. 
D.a María Paz Sánchez Aguado. 
D.a Alejandrina Santamarfa Suárez. 
D. Alfredo Terroba García. 
D. Gonzalo Mar·tín Barrera. 
D. Anacleto J osé Alvarez Vizcaíno. 
D. Luis Ibáñez Ramón. 
D.a Luisa Cirac Andréu. 
D . Miguel March Comas. 
D. Agustín Lledó Morell. 
D. Narciso Méndez Alavedra. 
D. Ant<lnio Ruiz de Miguel. 
D. Ramón Juan Llzana Fíol. 
D. Vicente Mora Sanz. 
D. Arturo Martínez Marotínez. 
D. Joaquín Hernández Mar,tinez. 
D. José Félix Ibáñez Durán . 
D. Ricardo Ros Ollero 
D. Rafael Fernández Guerrero. 
D. Jaime Miró Vidal. 
D. César de la Par,te del Campo. 
D. Juan Gallego Nogueira. 
D. Bar,tolomé Amorós Calafa;t. 
D. Florentino Martín González. 
D. Alfonso López-iPiña Ma·l'itínez. 
D. Federico Ramirez López. 
D. Jorge Monner Serres. 
D." María ' del Valle Angela Mufioz Cas-

tillo. 
D. Angel Arguello Blanco. 
D. ManUel Martínez Sevillano. 
D. Jacinto Alberto Puig y Flores. 
D. Pedro Ma,ría Monge Pérez. 
D. José Hanuel Rodríguez Gutiérrez. 
D. Antonio López y López. 
D. Ramón Horta Prieto. 
D .a Amelia Kirch UgaI'te. 
D." Paulina Carrillo García. 
D. José Miguel Galicia González. 
D. Enrique Fagoaga Cánovas. 
D. Ramón Vernet Mar>tínez. 
D.a. María del Pilar Ramona Saldaña Cun-

chillos. 
D. Arcadio Abelló Virgili. 
D. Juan Gutiérrez Hernández. 
D. Angel José López Guerrero. 
D. Luis Ma.rtínez Alvarez. 
D. Luis Molina Silvestre. 
D. Andrés Palomo Turzo. 
D. José Fernández Jiménez. 
D. Servando Alvarez García. 
D. José Manuel Suárez Tamargo. 
D. Juan Silgo Gamero. 
D. Aurelio de la Morena Romano. 
D. Antonio Ma.tilla Vázquez. 
D. Enrique Montañés González. 
D. José Astid Ya,rnoz. 
D. Luis Iñigo Martinez de Ma;turana y 

López de Arrollabe. 
D. Francisco Moreno Mora. 
D. Eduardo Gutiérrez Sainz. 
D. Emilio Gualis Meix. 
D. Eduardo Acedo Muelas, 
D. Jorge Morell Guardia, 
D. Natalio Herrero Martín. 
D. Luis López Mar.tínez. 
D. José Manuel Domínguez Rey. 
D. Juan de Dios Uriz Martínez, 
D. José Hidalgo Biescas. 
D. Manuel Serrano Camacho. 
D. José Luis Nogué Aznares. 
D. Ramón Andrés Moreno. 
D. Manuel Rubio Santiago. 

D . Germán Saldaña Sicilia. 
D. Ernesto Soler de la Torre. 
D. Emérito Bordel Blanco. 
D. Manuel Caballero Caballero 
D. Angel García Trigueros. 
D. Luis Torrado Ruiz. 
D: José An'tonio González Bemández. 
D. Miguel Angel Gull6n Valdivia. 
D. José María Romero Rossi. 
D. Juan José Lázaro Tomás. 
D, Leandro Martín Calvo. 
D. Emilio González de San Segundo. 
D. Julio Arcos Martínez. 
D. José Luis Moreno Guer-In. 
D." María Nieves Llanos Carranza. 
D. Jesús Sahagún de la Lastra. 
D. Inocencio Peña Morales. 
D. Daniel Calvo Andrés. 
D." Teresa Kan Sal Mui 
D. Jesús Al·ber·to Laustalet de la. Puente 
D. José Luis Cuadrado Valero. 
D." M a r i a Desamparados Gutlérrez Qe,. 

liano. 
D. Angel Rojas Castro. 
D, Juan Benitez Hidalgo. 
D. Leopoldo Ojea Sánchez. 
D. Enrique G álvez Giménez. 
D. Lorenzo Rosado Bravo. 
D. Alejandro Fernández Jiménes. 
D. Alfredo Soro Guardiola. 
D. Fem&ldo Crego Echevan'ia. 
D. Carlos García de Onís. 
D. Indalecio Ventura Moles. 
D. Hipólito Fabra Noguera. . 
D. Mariano Serrano Camacho. 
D. Pedro Cubillas Giménez. 
D. Leonardo Martinez CarmoD&. 
D. Enrique Vaz Hernández. 
D. Enrique Fernández Diaz. 
D. Florencio Velasco Serrano. 
D. Agustín López Doñate. 
D. Manuel M=s Garcia. 
D. Antonio Román Vázquez. 
D. Rafael Medina Ortega. 
D. José Maria Lavilla. Montón. _ 
D. José Manuel Peck'aja Gonzá:l~-Ta-

nago. 
D. Leoncio Martín Herrero. 
D." Maria Josefa Alcay Lavilla, 
D. Antonio Alonso Pérez. 
D. Bernardo Sevillano Moreno. 
D." SagrariO Pérez Ramirez. 
D." Fuensanta del Campo de la. Rubia. 
D. Adolfo Fernández Alvarez. 
D. Luis Agustín Tobalina. Santamal1a. 
D. José Miguel Ibarra Conde. 
D. Manuel Cordero Martín. 
D. José Biada Planchat. 
D. José Maria Bravo G6mez. 
D. Francisco Rubio Pérez. 
D. Luis Ramirez Hernández. 
D. Manuel Ruiz López. 
D. Joaquín Fuentes Guerra.. 
D. Marcia.! Polo Resta. 
D. Carlos Gómez Alfaro. 
D." Maria Isabel Valencia Dias. 
D. Andrés Castro Méndez. 
D. Miguel del Riego Fernández. 
D. Gumersindo Limia AscariZ. 
D. José Antonio Velasco Domingo. 
D. An'tonio Ricardo Orús Murillo. 
D. Ricardo Martinez-Col"balán Beyret. 
D. Argimiro Prieto Sánchez. 
D. Juan Mal'itinez Pozo. 
D. Juan Garrido Castafieda.. 
D. José Fernández Rodríguez. 
D. Cados Molma Ruiz. 
D. Constan,tino Noval ~ia. 
D. Teodoro Sánchez Doncel. 
D. José Maria Alvarez Alegre. 
D. Emar Mowinckel von Toogen. 
D. Manuel Fernández-Rañada Bov1lle. 
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D. Gumersindo Solares Zapatero. 
D. Emilio González Ferré. 

D. Emique Sánchez Redón. 
D. José Barrue Beltrán. 

D. Antonio Lázaro Gimeno. 
D. Francisco Marina Gómez-Quintero. 
D. Manuel Oscar Blanco García. D. Gonzalo Bayo González-Salazar. 

D. Pedro Luis Fernándaze Luna. 
D . Alfonso Rey Santamarfa. 

D. Antonio Arroyo Arroyo. 
D. An,tonio Soler Hernández. D. Fermin Guisado Cebrián. 

D. Fernando Palao Esteve. D. Eduardo Sánchez Garcia. 
D. Antonio Conca Roig. 
D. José de Miguel Reigadas. 
D. Emilio Doménech Pastor. 
D. Juan Pastor Tenza. 
D. José Luis Blanco San'ta MaJ:ía. 
D. José Manuel Cerqueiro Tojo. 
D. Manuel Fernández Reguero. 

D. Angel Moreno González. 
D. Evaristo Alemany Forner. 
D. José Luis Gómez Sierr·a . 
D. Vicente Lorenzo Lara. 

D. Hel1odoro Murillo Garcia. 
D. Eulogio AgUdo Calleja. 
D. Emeterio Resta Garcia. 
D. Salvador Abela Dominguez. 
D. José Luis Saldaña Sicilia. D. Francisco Villace Sevillano. 

D. José González González. D. Enrique Cabarrocas Gafarot. 
D. Rafael Arroyo Cotán-Pinto. 
D. Joaquín Rodríguez Boda. D. Bienvenido Ferrero Fernández. 

D. José Carnicer Biel. 
D José Jiménez For·te. 
D. José Fábregas Iglesias. D. Benjamin Labadíe Otermin. 

D. Faustino Chico Chico. D. Mauricio de Onis González. 
D. Luis Ruiz Viedma. 

D. Federico Sánchez-Arjona Mar·tin. 
D. José Manuel Onrubia Madero. D. Fernando Soler Jiménez. 

D. Carlos Barroso Arenal. D. Pedro Lozano Granados. D. Juan Ignacio Fernández-Cid Paris. 
D." María de los Angeles Rumoroso Fer-D. Ricardo Martinez Alvarez. 

D. Javier Iribas Ros. 
D. Pedro Brea GÓmez. 

D. Juan López del Castillo. 
D. Pedro Fernández Aguilar. 
D. Rafael Díaz Vieito. 

n ández-Regatillo. 
D." Eloísa Rumoroso Fernández-Rega.t1llo. 

Para la elección de plaza, los Especialistas aprobados que 
figuran en la relación anterior deberán con~tar por escri'to, 
en el plazo de treinta días h ábiles, a partir del de su recepción, 
a J,a notificación oficial que de acuerdo con las normas 1.& y 12 de 
la convocatoria se les remitirá individualmente, acompañada de 
la lista de plazas convocadas; en la contestación relacionarán 
por orden de preferencia las plazas que solicitan. 

A los opositores aprobados con más de un año de actuación 
como Jefes o Ayudan·tes interinos de los Servicios de Anestesiar 
Reanimación del Seguro Social de Enfermedad en la fecha en 
que fué pUblicada la Orden ministerial que regula la Especiali
dad <17 de diciembre de 1964). se les concede. de acuerdo con lo 
d ispuesto en el articulo octavo, derecho preferente para ocupar 
plaza en la localidad en que actuaban en el día de la convocar 
'toria, si en ella hubiere plazas convocadas y las solicitan. 

Una vez adjudicadas las plazas, la falta de toma de poseSión 
supondrá la pérdida del nombramiento y cuantos derechos se 
reconocen como resultado del concurso-oposición; igualmenre 
se pierden estos derechos si una vez tomada posesión de la plaza 
se renuncia a la misma antes de un año, plazo mínimo exigible 
para poder solici tar la excedencia voluntaria. 

Madrid. 4 de febrero de 1967.-El Delegado general, José Ma
ria Guerra Zunzunegui. 

MINISTERiO DE AGRICULTURA 
RESOLUCION de la Dirección General de Gana
dería por la que se declaran definitivamente admi
tidos a los aspirantes presentados al concurso-opo
sición convocado en 1 de diciembre de 1966 para 
cubrir plazas vacantes en el Cuerpo Nacional Vete
rinario. 

TImos. Sres. : En el «Boletin Oficial del Estado» de 3:1 de 
enero del año en curso se inserta la Resolución de esta Direc
ción General de 17 del mismo mes y año, con la relación de 
aspirantes prOVisionalmente admitidos al concurso-oposición con
vocado para cubrir plazas vacantes en el Cuerpo Nacional Vete
rinario y de aquellos que debían subsanar omisiones en su 
documentación. 

Concluido el plazo señalado en la base cuarta de la convo
catoria aparecida en el «Boletín Oficial del Estado» del 1 de 
diciembre de 1966 para presentar reclamaciones y subsanadas 
las omisiones de los aspirantes admitidos condicionalmente, 

Esta Dirección General ha acordado: 
1.0 Elevar a definttiva la relación de aspirantes admitidos 

pUblicada en el «lloletin Oficial del Estado» de 3:1 de enero, 
debiendo figurar en el «Grupo General» don Pro tasIO Angulo 
Toledo, como incluido en el turno de «Huérfanos de cai(ios». 

2.0 Considerar asimismo definitivamente admitidos a los si
guientes aspirantes que han subsanado las omisiones observadas: 

Al Grupo General: 
Ahumada González, don José María.-Turno libre. 
Andréu Pellón, don Antonio.-Idem. 
Díez Moro, don Emilio.-ldem. 
García Sanz, don Luis.-Idem. 
González Gallardo. don Baldomero.-Idem. 
Lanza La."lZa, don Antonio.-Idem. 
Muntión Ruiz, don Aliredo.-Idem. 

Al Grupo de EpiZootQlogía y Patología a.nima¡l: 

Pumareta Esteban, don Angel Andrés.-Turno libre. 

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 26 de febrero de 196'7.-El Direc·tor general, R. Díaz 

Montilla. 
Ilmos. Sres. Presidente del Trib\lIla¡1 de OpOSiciones al Cuerpo 

Nacional Veterinario y Secretario general de la Dirección 
General de Ganadería. 

RESOLUCION de la Delegación Nacional del Ser
vicio Nacional del Trigo referente al concurso-Opo
sición libre convocado en 26 de septiembre de 1966 
para cubrir vacantes de Jefes de almacén de se
gunda clase en el Organismo. 

El Tribunal calificador del concurso-Oposición libre convocado 
en 26 de septiembre de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» de 
30 de noviembre de 1966) par,a cubrir plazas vacantes de Jefes 
de almacén de segunda clase en el Organismo, en C'UIIlplimiento 
de lo dispuesto en las normas primera y quinta de la convocar 
toria, ha resuelto lo siguiente : 

1.0 Fijar en 25 el riúmero definitivo de plazas a cubrir. 
2.° Las pruebas darán comienzo el día 1'1 de marzo de 1967, 

a las nueve horas, en los locales de la Facultad de Derecho 
(Ciudad Universitaria, Madrid). 

3.° Las pruebas a realizar por lOil concursantes-Opositores 
en el día anteriormente indicado serán las señaladas con la 
letra C en la convocatoria, es decir, ejercicios y problemas de 
cálculo y ejercicios y problemas sobre áreas, volúmenes, cubica
ciones y aforos. 

Lo 'que se hace pÚblico para general conocimiento. 
Madrid, 28 de febrero de 1967.-El Delegado nacional, Lici

nio de la Fuente y de la Fuente. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

CORRECCION de errores de la Orden de 31 de 
enero de 1967 sobre aprobación y publicación de los 
programas para la realización de los ejercicios de 
las oposiciones libres para ingreso en el Cuerpo 
Especial Facultativo de Técnicos Comerciales del 
Estado, convocadas por Orden de 2 de enero de 1967. 

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, pUblicada 
en el «Boletin Oficial del Estado» número 41, de 17 de febrero, 
se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones: 

Tercer ejercicio.-b¡ Política económica general : 

Tema 9.-Dice: «El control de la Empresa: pública y el pro
blema de su eXIstencia dentro de la Administración». Debe de
cir: «El control de la Empresa pÚblica y el problema de su 
eficacia dentro de la Administración». 

'rema ~9 .-Dice: «La planificaCión en las democra:cias popu
lares europeas. Los problemas de armonización del desarrollo en 
los paises del Este. El sistema comercial. Evolución del comercio 
exterior». Debe decir: «La planificación en las democracia:s po
pulares europeas. Los prOblemas de armonización del desarrollo 
en los países del Este». . 

Tema 31.-Dice: «Especial preferenCia a la CEPAL y a la 
estrategia de desarrollo ·de los países iberoamericanos delineada 
en sus informes». Debe decir : «Especial referencia a la CEPAL 
y a la estrategia de desarrollo de los países iberoamericanos de
lineada en sus informes». 

c) Política monetaria y de comercio exterior: 
Tema 9.-Dice: «La experienCia: de la estabilización del fran

co francés y su impacto dobre el sistema de patrón de cambio». 
Debe decir : «La experiencia de la estabilización del franco fran
cés y su impacto sobre el sistema del patrón de cambios oro». 

Tema 13.-Dice: «La: política de préstamo». Debe decir: «La 
política de préstamos». , 

Tema 19.-Dice: «Los planes para la aplicación del número 
de divisas reserva». Debe decir: «Los planes para la ampliación 
del número de divisas reserva:». 


